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DE L A 

Provincia de Soria. 
Ley de 9 de Enero é Ins t rucc ión de 7 de Jumo 

de 1877. 

Ar l í c i lo \ : Para tomar parte en toda subas
ta de fin 3as ó censos desamortizables, se exigirá 
nrecisamente que los hcitadores depositen ante ei 
Juez que las presida, ó acrediten haber depositado 
con anterioridad á abrirse la l icitación, el 5 por 10Ü 
de la cantidad que sirva de tipo p ira el remate, se
gún dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tanlosvcuantas sean las 
lincas á que vaya á hacer postura el licilador. 

2.* El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en I-as 
Administraciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito adminis
trativo. 

SUBASTA ABIERTA 

AliUSTMCltt DE HiCIEM 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Señor Delegado de Hacienda 
y en virtud de los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872, se anuncian á 
subasta abierta las fincas que á cotinuacion se 
expresan: 

Partido de Soria. 
ALMAZUL 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuant ía . 

Números 2.602 al 2 005 del inventario.—Cua
tro tierras, silas en término de Almazu!. adjudi
cadas al Estado por pago de cosías en causa c r i 
minal seguida á Eustaquio Alcázar Postigo, que 
miden en junto una superficie de una hectárea, 17 
áreas y 29 conl iáreas , equivalentes á 5 (anegas y 
3 celemines y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra, en eí paraje donde llaman Ca-
rra-Ledesma, de 33 áreas y 54 cent iáreas de ca
bida, que linda al Norte con tierra de Antonio 
Muñoz, Sur de Felipe Calvo, Este de Angel Boro-
bio y Oeste con el camino de Zárabes á Ledesma. 

2. Otra tierra en la Solana de la Vega, de 16 
áreas y 67 cent iáreas , que linda al Norte con tie
rra del señor Marqués del Vadillo, Sur de Loren
zo Pérez, Este de Felipe Calvo y Oeste de Andrés 
Muñoz. 

3. Olra tierra en Carra-Castil, de 33 áreas y 
54 centiáreas, que linda al Norte con un cerro, 
Sur con el barranco denominado de Gaslil, Este 
con tierra de Pascual J iménez y Oeste de dicho 
Pascual. 
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4. Olra tierra en donde llaman Cruz de Carra-
Castil, de 33 áreas y 54 cent iáreas , que linda al 
Norle con un cerro, Sur con el camino de Gaslil, 
Este con l ien a de la capellanía de Sania Cruz y 
Oeste con tierra de Panlaleón Martínez. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase d^ las 
tierras, su producción y demás circunstancias que 
en ellas concurren, las tasan en renta en 3 pese
tas, capitalizadas en 67 pesetas 50 cént imos y en 
venta en 95 pesetas, y no habiendo tenido í te i la
do r alguno eh las subastas celebradas en 30 de 
Diciembre de 1896, 3 de Febrero, 11 de Marzo y 
12 de Abr i l de 1897, en eu virtud se anuncia á su
basta abierta por termino de 30 días, durante el 
cual podrán las persou s que tengan interés en 
adquirirlas, ofrecer por meíiio de instancia al se
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia, la 
cantidad que tengan por. conveniente, siempre 
que la misma cubra el 30 el por ciento de la canti
dad de 95 pesetas en que salió á primera subasta, 
de conformidad con lo prevenido en los Ucales 
decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuan t í a . 

Números 2.566 ul 2.578 del inventario.—Trece 
tierras, sitas todas ellas en término de Almazul 
adjudicadas al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Estanislao Vallejo Garcés, que 
miden en junto una superficie de 3 hectáreas , 68 
áreas y 94 centiáreas, equivalentes á 16 fanegas y 
6 celemines y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra, en donde llaman Humbr í a s , de 
44 áreas y 72 centiáreas, que linda al Norte con 
un yermo, Sur con propiedad de los herederos de 
Víctor Unel , Este con tierra de Estanislao Valle-
jo y Oeste, con un yermo. 

2. Olra tierra, también en las H u m b r í a s , de 
22 áreas y 36 centiáreas, que linda al Norte, Sur 
y Esle con terrenos yermos y Oeste con tierra de 
Estanislao Vallejo 

3. Otra tierra en el mismo sitio, de 22 áreas 
y 36 cent iáreas , que linda al Norle con tierra de 
los herederos de Calixto Arribas, Sur con un ce
rro. Este con tierra de Marcelino Tovar y Oeite de 
los herederos de Basilio Arribas. 

4. Otra tierra, en Solabrar, de 22 áreas y 36 
cent iáreas , que linda al Norte, Sur y Este con un 
cerro v Oeste con tierra de Juan Rubio. 

5. Otra tierra, en donde llaman los .Enebrales, 
de 67 áreas y 8 cenliárea4:, que linda al Norle con 
tierra de Sauquillo, Sur con el camino de Aragón 
á Gomara, Este con tierra dé los herederos de 
Mauricio Delgado y Oeste con un yermo. 

6. Otra tierra, de secano, como las anteriores, 
en donde llaman las Frías, de 33 áreas y 54 cen
tiáreas, que linda al Norte con una senda, Sur con 
tierra de Basilio de la Orden, Esle con otra de L i -
borio Lubia y Oeste con otra de Félix Romero. 

7. Otra tierra de secano, en donJe . llaman el 
Cerro, de 22 áreas y 36 cent iáreas , que linda al 
Norle con un yermo, Sur con el Cerro, Este con 
tierra de Antonio Vargas y Oeste con un ribazo. 

8. Otra tierra de secano, en en el nmmo sitio 
de! Cerro, de l i áreas y 18 cent iá reas , que linda 
al Norte, Sur, Este y Oeste con terrenos yermos. 

9. Otra tierra, de secano, en donde llaman los 
Juncares, de 11 áreas y 18 cent iá reas , que linda 
al Norte, Sur, y Oeste con terrenos yermos y Este 
con tierra de Vicente Banro. 

10. Otra tierra, de secano, en el Sestero, de 
22 áreas y 36 centiáreas, que linda al Norte con 
la Solana, Sur con un ribazo. Este con tierra de 
D. Patricio González y Oeste de D. Basilio dé la 
Orden. 

11. Otra tierra, de secano, en Carra Serón , de 
22 áreas y 36 cent iáreas , que linda al Norle, Sur, 
Este y Oeste con terrenos yermos. 

12. Otra tierra de seoano, en las Humbr ías , de 
44 áreas y 72 centiáreas, que linda al Norte con 
una lastra, Sur con un cerro, Egíe con tierra de 
Aníonio Rubio y Oeste de los herederos de Roque 
Rubio. 

13. Otra tierra, de secano, en donde llaman la 
Loma, de 22 áreas y 36 centiáreas, que linda al 
Norte con tierra de Agustín J iménez , Sur con un 
camino, Esle con un barranco y Oeste con otro 
barranco. -

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 7 pesetas, capitalizadas en 157 
pesetas 50 céntimos y en venta en 200 pesetas, y 
no habiendo tenido licilador alguno en las subas
tas celebradas en 30 de Diciembre de 1896, 3 de 
Febrero, 11 de Marzo y 12 de Abr i l de 1897, y en 
su vir tud se anuncia á subasta abierta por t é r m i 
no de 30 d ías , durante el cual podrán las personas 
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que tengan interés en sdquii irlas, ofrecer por me
dio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
esla provincia la cantidad que tengan por con
veniente, siempre que la misma cubra el 30 por 
ciento de la cantidad de 200 pesetas en que s i ' i ó 
á primera subasta, con lo prevenido en los Ueales 
decretos de 23 de Junio de (870 y 1)1 de Agosto 
de 1872. 

Bienes del Es tado .—Rús t i ca .—Menor c u a n t í a . 

Números 2.398 al 2.402 del inventario.—Cinco 
t.erras, sitas en término de Almazul, adjudicadas 
al Estado por pago de cosUn en causa criminal 
seguida á Fermín López Arribas, que ocupan una 
superficie de 4 hectáreas, 75 áreas y 45 cent iáreas . 
equivalentes á 21 fanegas y 4 celemines, y cuyo 
tenor es como sigue: 

i Una tieria donde llaman el Tablado, de 44 
áreas y 72 eentiárects, que linda al Norte con tie
rra de Esteban Rubio, Sur de Liborio Laiorre, 
Este con el camino de Almazul á VilIaseda y Oeste 
con la senda de su t í tulo. 

2. Otra fierra en dicho paraje del Tablado, de 
una hectárea, 72 áreas y 11 centiáreas, que linda 
al Norte con tierras que vienen del río con las 
cuales descabeza, Sur con tierra de Paulino López, 
Este con tierra de los herederos de Hilario Angulo 
y lo mismo al Oeste. 

3. Olra tierra do ide dicen Cerro-Mollejon, de 
una hectárea. 45 áreas y 34 centiáreas de cabida, 
que linda al Norte con tierra de los herederos de 
Hilario Angulo, Sur de dichos herederos, Esto con 
el camino viejo del Portillo y Oeste con el camino 
de Almazul á Villaseca 

h . Otra tierra en la Hoya del Tablado, de 78 
áreas y 26 centiáreas d;e cabida, que íinda al Norte 
con tierra de Paulino López, Sur de dicho Paulino, 
Este y Oeste con tierra ue Hilario Angulo. 

5. Otra tierra en la Nava, de 44 áreas y 72 
centiáreas de cabida, que linda al Norte con paso 
de merinas, S*ur de duda, Este con tierra de Isabel 
López y Oeste con tierra de los herederos de Hi l a 
rio Angulo. 

• , • 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de ¡as 
tierras, su producción y demás circunstancias las 
lasan en renta en 0 pesetas, capitalizadas 135 pe
setas y en venta en 210 pesetas, y no habiendo 
tenido licitador alguno en las subastas celebradas 
en 18 'le Diciembre de 189(3. 16 de Enero, 1.° de 

Marzo y 5 de Abri l de! año de 1897, en su v i r tud 
se anuncia a subasta abierta por té rmino de 30 
días , durante el cnal podrán las personas aue ten
gas interés en adquirirlas, ofrecer por medio de 
instancia al Sr. D e k £ i d o de Hacienda de esla pro
vincia la cantidsd que tengan por conveniente, 
siempre que la misma cubra el 30 por ciento de 
la cantidad de 210 pesetas en que salió á primera 
subasta, de conformidad con lo prevenido en los 
Reales decretos de 23 de Juuio^de 1870 y 31 de 
Agosto de 1872. 

SAN ANDRES DE ALMARZA 

Bienes del Estado.— Rúst ica .—Menor cuan t ía . 

Números 3.178 y 79 del inventario.—Dos tie
rras sitas en término de San Andrés de Almarza, 
adjudicadas al Estado por pago de costas en cau
sa criminal spguida á A ntonio Crespo Duro, que 
miden en junto una superficie de 33 áreas y 54 
cent iáreas equivalentes á una fanega y 6 celemines 
y cuyo tenores el siguiente: 

1. Una tierra, donde dicen Mojonalvo, situada 
á la parte Oeste del pueblo, de I I áreas y 18 cen
tiáreas, que linda al Norte, Sur, Este y Oeste con 
terrenos eriales., 

2. Otra tierra, también en Mojonalvo, de 22 
áreas y 36 centiáreas, que linda al Norte con un 
cerro, Sui con otro, Este con terreno erial y Oeste 
con liegos. 

Los peritos, teniendo en cuenta !a , clase de las 
lierras.su producción y demás circunstancias, las 
üisan en renta eu 2 pesetas, capitalizadas en 45 
pesstas y en venta en 12 pesetas, y no habiendo te
nido licitador alguno en las subastas celebradas en 
22 'de Diciembre de 1896, 21 de Enero, 2 de Mar
zo y 6 de Abri l del año de 1897, en su vir tud se 
anuncia á subasta abierta por término de 30 d ías , 
durante el cual podrán las personas que tengan 
-interés en adquirirlas, ofrecer por medio de ins 
tancia al Sr, Delegado de Hicienda de esta pro
vincia la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre que ésta cubra el 30 por ciento de la can
tidad de 45 pesetas en que salió á primera subas-
la, de conformidad con lo prevenido en los Reales 
decretos de 23 de Jumo de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. 

http://lierras.su
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ALMAZÜL 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuant ía . 

Números 3.180 y 81 del inventario.—Dos t ie
rras sitas en té rmino de Almazul, adjudicadas al 
Estado por pago de costas en causa criminal se
guida á Gregorio Martínez Milla, que ocupan una 
superficie de 78 áreab y 26 cent iáreas , equivalen
tes á 3 fanegas y 6 celemines, cuyo tenor es como 
sigue: 

1. Una tierra, en donde líaman las Fr ías , de 
44 áreas y 72 cent iáreas de cabida, que linda al 
Norte y Oeste con terrenos yermos, Sur con un 
camino y Este con tierra de Pablo Pérez.* 

2. Otra tierra, en donde dicen Cuesta de A l -
garbe, de 33 áreas y 54 cent iáreas , 'que linda al 
Norte con tierra de Pablo Borobio, Sur de Ciríaco 
Martínez, Este de Bartolomé López y Oeste de 
duda. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de 'as 
tierras, su producción y demás circunstancias las 
tasan en renta en 2 peseta», capitalizadas en 45 
pesetas y en venta en 50 pesetas, y no habiendo 
tenido licilador alguno en las subastas celebra
das en 22 de Diciembre de 1896, 21 de Enero, 2 
de Marzo y 6 de Abr i l del año 1897. en su virtud 
se anuncia á subasta abierta por t é rmino do 30 
días, durante el cual podrán las personas que 
tengan interés en adquirirlas, ofrecer por medio 
de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia la cantidad que tengan por oonvenienla 
siempre que la misma cubra el 30 por ciento de 
la cantidad de 50 pesetas en que salió á primera 
subasta, de conformidad con lo prevenido en los 
Reales decretos do 23 de Junio de 1870 y 31 de 
Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. — Rúst ica .—Menor cuan t í a . 

Números 2.263 al 67 del inventario.— Cinco 
tierras, sitas en término de Almazul, adjudicadas 
.al Estado, por pago do costas en causa criminal 
seguida á Ambrosio Martínez Borobio, las que 
miden en junto una superficie de 67 áreas y 8 cen
tiáreas. equivalentes á 3 fanegas, y cuyo tenor es 
como sigue: 

1. Una tierra en donde dicen Gar ra -Zárabes , 
de H áreas y 18 centiáreas, que linda al Norte con 

tierra de Anioelo Vargas, Sur -de Dámaso Rubio, 
Este y Oeste con cerm. 

2. Otral ierraenGuesta Gorda.de 11 áreas y 
18 cent iáreas . que linda a! i íor le con una lastra, 
Sur con tierra de Severo Tovar, Este con un r iba
zo y Oeste con tierra de los herederos de Luis 
López. 

3. Otra tierra en las Ballestas, de 22 áreas y 
36 centiáreas, qua lindd al Norte con la senda de 
las Ballestas, Sur y Oeste con terrenos jermos y 
Este con tierra de los ticrederos de Esteban Vas. 

4. Otra tierra en Cerro-Mirón, de \ \ áreas y 
18 cent iáreas , que linda al Norte con tierra de Pe
dro Salas, Sur de Víctor Enciso, Este tierra yerma 
y Oeste con tierra de los herederos de Miguel 
Aleza. 

o. Otra tierra en Fuente Amargas, de W áreas 
y 18 cent iáreas de cabida, que linda al Norte con 
tierra de Aniceto Vargas y lo mismo al Sur. Este 
con un cerro y Oeste icón cibazo . 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción j demás circunstancias que 
en ellas concurrencias tasan en .renta en 2 pesetas, 
capitalizadas en 45 pesetas y en venta en 60 pese
tas y no habiendo tenido licitador alguno en las 
subastas celebradas én 22 de Diciembre do 1896, 
21 de Enero, 2 de Marzo y 6 de A b r i l de l s97 , en 
su vir tud se anuncia á subasta abierta por té rmino 
de 30 días, durante el cual podran las personas 
que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por 
medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantid id que tengan por con
veniente, siempre qrie ésta cubra el 30 por ciento 
de la cantidad de 60 pesetas en que salió á p r i 
mera subasta, de conformidad con lo prevenido 
en los Reales decretas de 23 de Junio de 1870 y 31 
de Agosto de 1872. 

Bienes del Es tado .—Búst ica .—Menor cuan t ía . 

Número 2.269 del inventario.^—Una 'ierra, sita 
en el término de Almazdl , en donde llaman Fuen-
temollina, adjudicada al Eatad© por pago de cos
tas en causa criminal seguida á Pascuul H e r n á n 
dez Vargas, ocupi' una superficie de I I áreas y 18 
centiáreas, equivalentes á 6 celemines, linda al 
Norte con tierra de Antonio Vargas Rubio, Sur de 
los herederos de Pedro J iménez . Este con un ce
rro y Oeste con tierra de Joaquín Gómez. 

Los peritos, lenkeiido ten cuenta ¡la clase de la 

http://OtralierraenGuesta
http://Gorda.de
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finca, su producción y demás circunstancias qíie 
en elia concurren, la tasan en renta en 25 c é n 
timos, capitalizada en 5 pesetas 75 céntimos y en 
venta en dO pesetas, y no habiendo tenido l ic i ta-
dor alguno en las subastas celebradas en 27 de 
Diciembre de 1996, 21 de Enero-, 2 de Marzo y 6 
de Abri l dol año de 1897, en su vi r tud se anuncia 
á subasta abierta por t é rmino de 30 días, durante 
e¡ cual podrán las personas que tengan interés en 
adquirirla, ofrecer por medio de instancia al se
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia, la 
cantidad que lengan por convénienle , siempre que 
la misma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 
10 pesetas en que salió á primera subás ta , de con-
lormidad con lo prevenido en los Heales decretos 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

CIDONES 

Bienes dol Estado. —Rústica.—Menor cuant ía . 

Números 2.316 al 19 de! inventario.—Una here
dad compuesta de una tercera parte de un prado, 
dos pedazo; de tierra y un centenal, sitos en té r 
mino de Ct iones, que miden en junto 7 - á r ea s de 
cabida, adj idicados al Estado por pago de costas 
en causa o iminal seguida á Luciano Barnuevo 
Delgado, y cuyo tenor es como sigue: 

1 . Una tercera parle de un prado, proindiviso 
á iguales pirtes con María Barnuevo y Petra Bar-
nuevo, cenado de pared, en el sitio del Puente, 
de una á^ea de cabida, que linda al Norte con 
propiedad de los herederos de Jerónimo Sauz, Sur 
con otro d) Norberto Benito, Este con otra de 
Cándido Delgado y Oeste con una ci l le pública. 

2. Una tierra en la Loma, pago somero, de 
dos áreas de cabida, que linda al JVorte con tierra 
de María Birnuevo, Sur de Petra Barnuevo, Este 
y Oeste con tierras de la capellanía fundada por 
el pueblo 

3. Otra tierra, en las tituladas las Coloradas, 
en el pago Somero, de 2 áreas y 50 centiáreas de 
cabida, que linda al Norte cofn una ¡icequia, Sur 
con tierra de Juan García, Esle de Plácido Del
gado y Oeste de Jerónimo Sauz 

4. Una tierra centenal, en los Robles Secos, 
pago bajero, de 2 áreas y 50 cent iáreas de cabida, 
que linda al Norte con una acequie, Sur con tierra 

de la Capellanía, de Plácido Delgado y Oeste de 
Andrés Calón ge 

Los peritos don Julián de la Orden, perito 
nombrado por el Sr. Alcalde del pueblo en repre
sentación del Estado y don Santos Vinuesa. perito 
práct ico, nombrado por el Sr. Regidor Síndico del 
Ayunl(amÍP!nto en representación del pueblo, te
niendo en cuenta la clase de las fincas, su pro
ducción y demás circunstancias que en las mismas 
concurren, l is tasan en renta en 7 pesetas 75 cén
timos, capitalizadas en 174 pesetas 50 céntimos y 
en venta en 4i) pesetas, esta linca fué subastada 
sin postor en las cuatro verificadas en los días 20 
de Enero, 25 de Febrero, 8 de A b r i l y 16 de Mayo 
de 1896, en su vutud se anuncia á subasta abierta 
por término de 30 días, durante el cual podrán las 
personas que tengan interés en adquirirlas ofrecer 
por medio de instancia al Sr Delegado de Hacien
da de esta provincia, la cantidad que tengan por 
conveniente, siempre que la misma cubra el 30 
por ciento de la cantidad de 174 pesetas 50 cén 
timos en que salió á primera subasta, de confor
midad con lo prevenido en los Reales decretos do 
23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872, 

ABEJAR 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuan t í a . 

Números 3.266 al 71 del inventario.—Seis t ie
rras sitas en té rmino de Abejar, adjudicadas al 
Estado por pago de costas en causa criminal se
guida á Ensebio Torre Mateo que miden en junto 
una superficie de 83 áreas y 85 cent iáreas , equi
valentes á 3 fanegas y 3 celemines, y cuyo tenor 
es como signe. 

1. Una tierra titulada Las Lomas, de 5 celemi
nes de cabida, de tercera calidad, que linda al 
Norte con propiedad de Felipe Martínez, Sur de 
Eulalia Romero, Este de Juan Miguel y Oeste de 
Juan Torre. 

2. Otra tierra en los Millares, de 9 celemines, 
de tercera calidad, que linda al Norte con un yer
mo, Sur con liego, Este con un cordel y Oeste con 
un barranco. 

3. Otra tierra de segunda calidad, de 6 cele
mines, en el Paguillo. que linda aj Norte y Sur con 
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barrancos, Este con propiedad de fculalia Romero 
y Oes le de Cayetano Gai cía. 

4 Olra tierra titulada Juan Romero, de la 
misma ciase que la anterior, de 9 cfMemines, «jue 
linda al Norte con propiedad de Tomás Vinuesa, 
Sur y Esle con barrancos y Oeste con heredad de 
Felipe García. 

5. Otra iierra de tercera calidad y de 6 cele
mines, en Villagolosa, que linda a l Norte con un 
barranco, Sur con un ribazo, Este con propiedad 
de Eustasio García y O'Ste de Valentín Maleo. 

(5. Olra tierra de la misma clase que las ante
riores,,de 4 celemines de cabida, en el Garras ;al, 
que l i rda al Norte con propiedad de Miguel í) cz. 
Sur con un I W o , Esle con heredad de Juan Toi re 
y Oeste con propiedad de Marcelino Martín Mailín. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de ¡as 
l ien as, su situación y demás circunstancias que 
en ellas concurr en, hs lasan en renta en 2 pesetas 
45 cént imos , capitalizada en 55 péselas 25 cént i 
mos y en venía en 01 pesetas 25 cént imos, y no 
habiendo tenido licilador alguno en las subastas 
celebradas en 24 de Febrero, 26 de Marzo, 26 de 
Abri l y 21 de Mayo de 189.7 y en su vir tud se 
anuncia á snbasla abierta por término de 30 d ías , 
durante el cual po b á n las personas que tengan 
interés en adquirirlas oí'reéer por medio de instan
cia al Sr. Deitígado de Hacienda de esta piovmcia, 
la cantidad que tengan por conveniente, siempre 
que la misma cubra el 30 por ciento de la cantidad 
de 61 pesetas 25 cénl imos en que saliieron á p n -
mera subasta, de contbi rnidad con lo prevenido en 
los Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de 
Agosto 1872. 

HERREROS 

Bienes del Estado.— TJrhana.—Menor cuan t í a . 

Número 3.273 del inventario.—Una s xta parle 
de casa, proíndivisa con Víctor Vera, sita en el lér-
mino ele Herreros y su barrio de la Poza, número 
3, adjudicada al Estado por pago de costas en cau
sa crimina! seguida á Felipe Vera, ocupa una su
perficie, la sexta parte, de 10 metros cuadrados, 
consta de un solo piso y se encuentra en estado 
ruinoso, linda por su derecha con olra de Narciso 
Lalorre, izqnrnda y espalda calles públicas. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su producción y demás circunstancias, la la
san en renta en 2 pesetas, capitalizada en 36 pe
setas y en venta en 3o péselas , y no habiendo te
nido licilador alguno en las subastas celebradas en 
24 de Febrero, 26 de Marzo, 26 de Abr i l y 21 de 
Mayo del año 1897. en su virtud se anuncia á su
basta abierta por término de 30 días, durante el 
cual podrán las personas que tengan interés en 
adquirirla, ofrecer por medio de instancia al se
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia la 
cantidad que tengan por conveniente, siempre que 
ja misma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 
35 péselas en que sabo á primera subasta de cen-
íoi midad con lo prevenido en los Reales decretos 
de 23 de Jumo de 1870 y 3 i de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuant ía . 

Número 3 280 del inventario —Una casa sita en 
el pueblo de Herreros, calle Real, número 37, ad
judicada al Estado por pago de costas en causa 
crimina! segnida á Lúeas Renilo Andrés , ocupa 
una superfií ie de 25 metros cuadrados se encuen
tra en estado ruinoso, linda por su derecha con 
propiciad de Renilo Gómez, izquierda de Joaquín 
la Orden y espalda de Eugenio Villaciervos. 

Los peritos teniendo en cuenli la ciase de la 
casa, sa situación y demás circunstancias, la la
san en renta en 2 pesetas, capitalizada en 36 pe
setas, y en venta en 45 pesetas, y no habiendo 
tenido licilador alguno, en las subastas celeb adas 
eu 24 de Febrero, 26 de Marzo, 26 de Abri l y 21 
de Mayo de 1897. en su virtud se anuncia á subas
ta abierta por término de 30 días, durante el cual 
podrán las personas que tengan interés ,en adqui
rirla, ofrecer por medio de instancia al señor De
legado de Hacienda de esta prouincia la cantidad 
que tengan por conveniente siempre que la mis
ma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 45 
pesetas en que salió á primera subasta, de confor
midad con lo pievemdo en los Reales decretos do 
23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

/Soria 12 de Mayo de 1898. 
El Admor. de Hacienda, 

P. A. 
•José CJampos. 

CONDICIONES 
1.a No se admit irá postura que no cubra el 

tipo de la subasta 
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2.14 No podrán hacer posturas los que sean 
deudores á la Hacienda, como segundos contribu
yentes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3.tt Los bienes y censos que se vendan por v i r 
tud de las leyes de desamort izac ión , séá \ñ que 
amera'su procedencia y la cunniía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en metálico ven 
cinco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer pla/.o se,pagará al contado á jos quin
ce días de haberse notificado la adjudicación, y 
los restantes con el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente la? fincas que salgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al dé haberse notificado la orden de adjudicación. 

47 Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Adminis t rac ión de Ha
cienda de la provine^ , las fincas de que se trata 
no se hallan gravadas con más carga que la mani
festada, pero si aparecieran posteriormente se i n 
demnizará al comprador en l<>s términos en que en 
la instrucción de 31 de Mayo de 4855 se deter
mina. 

5. a Los derechos de expediente, hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advir l iéndose que, con arreglo á lo dispuesto en 
el ar t ículo l .e de la Real orden de ^3 de Diciem
bre de 1807, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero (comprometiéndose 
ios compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados lodos los plazos. 

7 a El arrendamiento de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su toma de po
sesión del comprador, según la ley de 30 de Abrn 
de 1856 y el dé los predios rúst icos, concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la toma 
de posesión de los compradores, según la mis-
riia Ley. 

8.a Los compradores de fincas urbanas no oo -
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remal; . 

9 a Con arreglo al párrafo 8.° del art. 5.° de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en vir tud de las leces desamortizadoias 
de 4.° de Mayo de 1855 y M de Jubo de 1856, sa
tisfarán por impuesto de traslación de dominio 
10 céntimos de peseta por 100 del valor en ^ je 
fueron rematados. 

iO." Para tomar paite en cualquier subasta de 
fincas,y p'opiedades del Estado ó censos desamor
tizados", es indispensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha depositado 
previamente en \a Dependencia pública que co
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán haberse en la Deponía • 

r ía -Pagadur ía de la Delegación, en las Adminis 
traciones subalternas de los partidos, y en los par
tidos donde no existan Administraciones subalter
nas, en las escribanías de los Juzgados, Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital. (Real orden 
de 12 de Agosto de 1890). 

11.14 Inmediatamente que termine el remate, el 
Juez devolverá ¡as consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á los poslores, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta
do. (Art . 7.° de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12.a Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamortización, solo podrán 
reciamar por los desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas, por faltas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera causa 
justa, en el t é rmino improrrogable de quince 
días desdt el de la posesión. 

13 * Si se entablan reclanmciones sobre exceso 
ó falla de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falla ó exceso iguala á la quinta parle de la 
expresada en el anuncio s*jrá nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente'y sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Ueal 
orden de 11 de Noviembre de 1863). 

14 a El Estado no anulará las venias por faltas 
ó perjuicios causados por los Agentes de la A d m i 
nistración é independientes de ¡a voluntad de ios 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales (pie procedan contra los cul
pables. (Art. 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865). 

15.a Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í cu -
4 0 los y 5.° del Real decreto de 11 de Enero de 
1877, las reclamaciones que hubieran de enlabiar 
los interesados contra las venias eíectuadas por el 
Estado serán siempre por la vía gubernativa, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
ditándose así en autos por medio de la certifica
ción correspondiente, no se admi t i rá demanda al
guna en los Tribunales. 

Responsabilidades 
en que incurren los rematantes por falta de 

pago del primer plazo. 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

A n . 2.° Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito, dentro del t é rmi 
no de quince días, se subas tará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será , sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Inst rucción de 20 de Marzo de 1877. 

A r l 10. (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
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días siguienles al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastos de la venta, el depósito ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Junio de 1894. 

El Rey (q. D. g . j , y en su nombre la Rpina Ré
geme del Heino, visto lo intormado por la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretar ía de Hacienda 
y lo informado por la Intervención general de la 
Adminis t ración del Estado, se ha servido disponer 
que los compradores de bienes nacionales vendí • 
dos con posterioridad á la ley de 9 de Enero 
de 1877, no contr.ion otra responsabilidad por la 
falta de pago del primer plazo que la de perder el 
depósi to constituido para lomar parte en la dinas
ta, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de 25 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer id importe del p r i n u r pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito constituido y el abono de los 

.gastos ocasionados si hubieren t ranscurr i io ya los 
quince días desde que se les notificó la adjudica
ción. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
oe que no alaguen ignorancia. 

Soria 12 de May o de 1898. 
E l Admor. de Hacienda, 

P. A. 
J o s é Campoft». 
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